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PROCESO : ORDINARIO 

DEMANDANTE: CI FAMAR SA 

DEMANDADO: SEGUROS COLPATRIA SA 

RADICACION  :08001-31-03-012-2009-00449-00 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 

pendiente un asunto por resolver. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, mayo 27 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Mayo 

Veintisiete (27) De Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Encuentra el despacho que, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al 

Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla, para que remita el despacho comisorio 

debidamente diligenciado, el cual fue practicado por el Juzgado 31 Civil del Circuito 

de Oralidad de Bogotá y enviado a ese despacho mediante oficio N° 1171 de 15 de 

septiembre de 2021, por ser quien en ese momento conocía el presente proceso.  

 

En consecuencia, se solicitará al Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla para que 

remita la comisión referenciada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

 

1. REQUIERÁSE al Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla para que, dentro del 

término de cinco (5) días se sirva remitir el despacho comisorio practicado en el 

proceso de referencia, por el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, el cual fue 

enviado a ese despacho mediante Oficio N 1171 de 15 de septiembre de 2021, por las 

razones expuestas. Ofíciese al respecto. 

2. REMÍTASE la información precisada en el numeral anterior  a este despacho al 

correo electrónico ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. Notifíquese por estados electrónicos la presente decisión a las partes y por correo 

electrónico a los correspondientes Juzgados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

 
 

 

gdg 
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Luis Guillermo Bolano Sanchez 
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